
“Año del diálogo y  la Reconciliación Nacional”

RESOLUCIO N D E  ALCALDÍA IVo <1210-2018/M PSM  
Tarapoto, Qcl de noviem bre del 2018.

E l A lcalde de la M unicipalidad Provincial de San M artín -  Tarapoto.

VISTO:
E l M emorando N ° 1193-2018-ORH-GAF-MPSM, de lecha 09/11/2018, e l cual ENCARGA

funciones del Programa de Formalizadon de la Propiedad Informal-PROEOPRI, al senador Abogado 
Charles M anuel SA LD A Ñ A  PERFYRA, a partir del 12/11/2018 hasta el 26/11/2018, por ciicón ñ arse en 
uso físico de sus vacaciones la titular senadora Ahogada Katlicrine Andrea PEREZ CARDENAS.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11° del Decreto Supremo N ° 065-11-PCM; señala: “Los trabajadores bajo 
Contrato Administrativo de Sen-icios pueden, sin que implique la variación de la retribución o del plazo 
establecido en el contrato, ejercerla suplencia al interior de la entidad contratante;

Que, con M emorando N° 1193-2018-ORH-GAF-MPSM, de fecha 09/11/2018, se ENCARGA  
funciones del Progluma de Eormalización de la Propiedad Informal-PROEOPRI, al servidor Abogado 
Charles M anuel SA LD A Ñ A  PERFYRA, a partir del 12/11/2018 hasta el 26/11/2018, p or encontrarse en 
uso físico de sus vacaciones la titular senadora Abogada Katlierine Andrea PEREZ CARDENAS;

Con las atribuciones que confiere la L ey Orgánica de Municipalidades N ° 27972, Decreto 
Supremo N° 065-11-PCM y  contando con e l Esto bueno de la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Administración y  Finanzas, Oficina de Asesoría Jurídica y  Oficina de Recursos Humanos;

SE RESUELVE:

ARTICU LO  PRIMERO. - ENCARGAR las funciones del Programa de Formalización de la 
Propiedad Inloimal-PROFOPRI, al senador Abogado Charles M anuel SALD AÑ A PEREYRA, a partir 
del 12/11/2018 hasta el 26/11/2018, por encontrarse en uso físico de sus vacaciones la titular senadora 
Abogada Katlierine Andrea PEREZ CARDENAS; dicha Encargatura desempeñarla paialclo a sus 
funciones actuales.

ARTICU LO  SEGUNDO. - Comunicar a la Gerencia de Administración y  Finanzas vía la Oficina 
de Recursos Humanos el cumplimiento de la presente.
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